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han conlentjdo, que no han hablado En el contrato. Debe 
agregare que una per80na puede ser parte en un contra­
to .in figurar cuando es repre~entada; el mandante es par 
te en los convenios consp-ntidos en 8U nombre por el man . 
datario; los herederos de otros 8ucellores universales 80n 
repre8entados por SUII autores, pues que á ellos sucedl!o 
en IIUS derechos y obligacione8. 

872, En la prác'ica le confunde alguna véz la fuerza 
q:ue prueba los actoll con la obligación que resulta de los 
convenios que Be ban hecho constar; e8to proviene de'que 
l. confonde el acto con el contrato. El contrato no }Ira· 
duce obligacidn algona contra un tercero, hé abi lo qoe 
dice el arto 1,165. Pero la ley no dice que 108 escritos que 
Ion destinados á probar el convenio no hacen fe sino en· 
tre las parte •. ,El art. 1,165 es extraño á la prueba que 
reinlta de la8 acta8; el Código trata de e8to en el capítulo 
destinado á la prueba de las obligaciones. Hay escritos 
que hacen ft', respecto de,la sociedad entera; éstos 80n 108 
actos de notaria recibidos ¡¡or \ln oficial p6blico que ti,~. 
n,e la misión de dar fe de la autenticidad de 101 Iletos que 
l., -parte. quieren ó deben redac~ar en la forma auténtica. 
Una venta el autorizada por un notario, y hacl! prueba 
para todol que esta venta tuvo lugar tal dla, entre tales 
pereonas, y que comprende tal objeto; en cuanto á las obli· 
gacioues que retiuIt.an de la venta, obligan á laM partes con. 
tratantea y á 8US 8ucesore. universales. La Sala de Casa· 
ción de la Corte ds Bruselall lo decidió así y e.to no es do· 
dOlO. (1) 

~ l.-Los CONVENIOS NO DAN DEllECHO C<>NTRA LOS 

TERCBROS. 

878. Que los convenios no dalian á los terceros, es tan 
1 Dene,&<la oaaaolóQ, 2' de Mayo de 1826 (Pa'icrilla, 1826, pAgi. 

Da 1M,. 
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evidente que parece inútil declararlo en una ley (articu­
lo 1.165). Sin embargo, la aplicación de este prinoipio ele­
mental ha hecho snrgir más de una dificultad. La CU88-

tión es saber si se pueden invocar los convenios contra 
aqnellos á quien aprovechan. Se cita, á propósito de eato, 
un antiguo adagio que se aplica en falso. "Nadie puede 
enriquecérse á expensas de otro," dicen; máxima de equi­
dad que todos los legisladores han consagrado. 8e dedu­
ce de eeta consecuencia que el que aprovecha un convenio 
puede ser demandado por el acreedor hasta el alcance del 
provecho que ha sacado; esto es lo que en el lenguaje de 
la escuela se llama acción de in fem verso. Nó, este no es 
el objeto de la acción así llamada. DirémoH que el titulo 
que trata de 108 cuasicontratos, bajo las condiciones del 
qu" administra 108 negocios de una persona, tiene acción 
de gestión de negocios, acción que, en principio, equivalb 
á la del mandatario contra el maodante; no obstante, si la 
gestión proporcionu alguna ventaja al dueño se da al ad­
ministraclor la acción de inrem verso, lo que sig5lifica que 
el dueñll está obligado á indemnizarlo hahta el alcance de 
la ventaja que haya sacado de gestión. As!. la accción rU 
in r~1n vet'so supo:1e que no hay r.ingún convenio, ni aun 
cuasicontrato propiamente dicho. Es decir, que no puede 
ser cuestión de esta acción; en tal caso, que hay un con­
venio que pregunta cuáles son los ef"ctos que resultan. 
En este caso 8S cuando el articulo 1,165 debe ler aplic"do. 

374. La jurisprudencia está en este sentido. Un tercero 
hizo 8US trabajos y provisiones á. un arrendatario y recla­
mó el monto de su cueu ta contra el propietario como deu­
dor solidario. El propietario respondió que era extraño al 
convenio. Poco imports, respondió el obrero; para la ex­
plotación de vuestra hacienda es para lo que 8e han hecho 
]as obras y los aví08, y 08 habéis aprovechado; e8to es tan 
cierto que lS8 cosaa entregadas están aún en vU8atropoder. 
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da será puesta del todo á cargo de tal heredero. ¿Este con' 
venio tiene tal efecto respecto de los acreedores? Es der. 
to que no les perjudica ni les impide perseguir á eada uno 
de lo~ copartícipes, en su parte y porción hereditaria; por. 
que el convenio, dice Potbier, no puede tener efecto al­
guno respecto del acreedor no ha sido parte. (1) Eslo 
indica no más que no les aprovecha. Es cierto que los 
acreedores no pueden obrar directamente por el ,todo 
contra los herederos obligad09 por la deuda; sólo tienen 
la acción indirecta que el arto 1,166 da á los acreedores, 
permitiéndoles ejercer todos los derechos de su deudor. 
Los herederos tenia n el derecho de exigir que toda la deu­
da fuese pagada por aquel en cuyo lote habla sido puesta; 
)os acreedores de 108 herederos tienen el mismo derecho 
en su nombra. Dirémos más adelante la ¡liferencia que 
hay entrA esta 8cción indirecta y )a acción directa que en 
ciertos casos pertenece á los acreedores. 

378. El arto 1,165 concierne sólo á los dereehos con­
vencionales, y no es aplicable cuando los derechos no se 
derivan de un convenio. Há aqul un caso que se ha pre­
sentado ante la Corte de Casación. Un b08que de grande 
extensión fuá atravesado en diferentes direcciones por 
unos caminos que sirvieron, no solamente á los propieta­
ri08 del bosque sino también á los ribereños para la ex· 
plotación de sus bienes. En 1839 los copropietarios pro­
cedieron á la divisiólJ, y en virtud del aeta de partición se 
trazaron varios caminos destinad08 á reempl82ar los que 
se hiblan luprimido. Uno de los copartícipes ae opuso á 
que un ribereño usara del nuevo camino para la explota. 
ción de BU8 predios. La Corte do Caen juzgó que Jos nue· 
vos caminos habían sido establecidos, no sólo en iuterás 
de los copartícipes sino también en interés de todos lo, 

1 Pothler, De la, OWigaciont,; ndm. 87. 
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que con cualquier t1~ulo tenían un derecho de paso por el 
bosque. Esta decisión fué confirmada en casación, por el 
motivo bastante vag 1 de que la sentencia atacada no ha. 
bía invoo&do el acta ti" partición del bosque como titulo 
único de 108 ribereños, pero como un documento comple­
mentario de los Jocumentos de la causa. (1) ¿Qué quie­
rfl decir esto? No hubo documentos, y la Corte da Ape­
lación ninguno invocó. ¿De qué se trató? De un paso r~w 
clamado por un ribereñ;l, en un bosque, para la explota. 
ción de 8US predios, y. por tanto, de unaservidumbre¡ no 
hubo titulo alguno de esta servidumbre, estaba fundada 
en un uso inmemorial ue 111 prescripción. Este fué, en to­
do caso, un derecho adquirido que 108 propietarios del 
b081ue no podían quitár á los ribereños á.menos que 8i 

usara del derecho que el arto 701 da al propietario uel 
predio sirviente para ofrecer al propietario del predio do­
minante otro paso. ¿El couvenio q~e intervino entre 108 
copartícipes pudo considerarse como una orert,,? ¿Y el 
uso de los nuevos caminos por 108 ribereñod importó la 
aceptación de la oferta? La cuestión no ha sido colocada 
eu este terreno. Se trató, pues, para 106 rib.;reñus, de un 
derecho de pa~o que no se fundaba en convenio; ellos no 
invocaron la escrit'jfll de pal\tición, y esta. escritura no 
pudo opouérseles. De derecho, lU8 antiguos caminos sub­
sist{¡tnj t()caba al tribunal modificar t:l ejercicio del dere­
cho, en virtud del arto 701. 

§ III.-ExCEPCI0NES. 

379. El arto 1,165 dice que los convenios aprovechan á 
los terceros en pi caHO previsto por el arto 1,121. Volveré, 
mos á ver lo que se ha dicho má.s arriba sobre las estipu­
laciones que nn contrato contiene en interés de un tercero. 

1 Denegada casación, \4 de Julio de IBM (Dalloz! 1856, 1, ~6lí). 
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880. El principio de que los convenio. no perjudican á 
loa terceros recibe UDa exce'pción en materia de comercio. 
Ouando lA mayoría de 1011 acr~edores representa los tres 
cuartos de la totalidad de créditos, consiente en tratar 
90n el fallido; el convenio autorizado por el tribunlll lle. 
ga á ser obligatorio par,a todoa los acreedores. Asl, la. mi· 
norlll está ligada p,_,r la mayoría. Pothier dice que esto 
no ell una verdadera l'xcepción al principio de que los 
convenioa no tienen efecto contra los terceros. No eH por 
el convenio por 10 q.ue 8e obliga la minada; él da á cono­
cer solamente al juez que está en el interés común de 108 

acreaderes que el convenio se ejecute, pues la presunción 
ell que todos los acreedores están interesados en ceder UDa 
parte de IUS créditos para alcanzar el pago del resto. Sin 
duda tal es la presunción. No es menus cierto que los 
ilcreedores que se niegan á concurrir á UD convenio están 
ligados por este convenio, lo que es-una excepción á nues· 
tro principio. (1) . 

381. Hay un contrato que puede oponerse á los terce­
ros y que 108 terceros pueden invocar; é.te 418 el cuntrato 
de matrimunio. En el ¡,hUIO en que se t rata la materia di· 
rimos en qué sentido es Cierto e,to. 

382. D~"pués de habdr dicho que los convenios sólo tie· 
nen efecto ent.re las partes, el C'oÓdigo agreg!i íart 1,166): 
"A menos que 108 acreedures puedan ejercer toduslos de­
rechos de 8U deudur;" y "ell08 pueden también, dice el aro 
ticulo 1,161, atacar los actos heChOS por su deudor en 
fraude de 8U~ derechos." La palabra "á men08" supone 
que los arta. 1,166 y 1,161 consagran excepoiones al prin. 
cipio del art. 1,165. Esto no es 8sl; cuando 108 ~creedore8 

ejercen el derecho de su deudor, obran en nombre del deu-

1 Potbíer. De las Obligacionel, D6m. SS. Demolombe, t. XXV, 
pAr. '2, DÍIJII. ,1. 
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